
  
  
  

Pur 
DE Lunes, 3 de febrerc del 2003 

  

DA 
TRAMITE VERBAL SUMA- 

RIO 
DOMICILIC JUDICIAL Mo. 
1595 - DR JOSE VALEN- 

ZUELA CARRERA 
CIiTACION JUDICIAL A 
SETTY NCEMI BUENANO 

VILLACIS 

7 ROVIDENCIA 
JUZGADO ¡IGESIMO PA!- 
MERO DE 10 CIVIL DE P'- 

CHINCHA = Quito. a 25 qe 
Noviembre del 2002.- Las 
08n15 - VISTOS Avoco co- 

nocimiento de la presente 

causa, en “nrtud de conocer 
el antecedente En lo prme"- 

pal, la demanda que antece- 

de, esciara orecisa y reune 

JJos demas requisitos (2 

Loy DOtbLIeranuuose proce 

Jentes al tramite en juicio 

“Verbal Sumario, se manga 
entregar copia de la deman- 

da inicial / el contenido ce 
esta providencia la señora 
SETTY NCEMI BUENAÑO 
NLLACIS para los respecu- 

sos ines de Ley - De con- 
formidad con lo dispuesto 

an el Art. 84 del Codigo de 

Erecedimenio Civil, y, del 
juramento ¡endido por el ac- 

tor CITESE a la demania- 

Ga por la prensa en uno de 

los diarios ce mayor circula- 

cion nacional de los que se 
ecitan en -sta ciudad de 

Quito - Agreguese la docu- 
mentación acompañada - 

Cuentese cun las opinicnes 

de uno de tos señoras Agen- 
tes Fiscales de lo Penal y 

Presidente Jel Tribunal 38 

Menores de  Pichincaa - 
Tengase en cuenta el casi- 
Jero judicial No. 1595. de- 
signado por 31 comparecien- 
te para sus Josteriores notl- 

« ficaciones - —Notifiquese - 
OR JULIO AMORES ROBA- 

MO EL YLEZ Lo que 'e 
Sumunico pe:a los respecu- 

ete mes qe. Y le Li 7 
orawiniendol" Je la 9brga- 

> ún que Ue: = la demarGe 

  

medo en 120,40 metros. 

Cuantía: Ind 

    

A 

revista judicial- 

  

D9 

  

Causa Partición 
843/2002 DR EDISON 

AROS 
PROVIDENCIA 

JUZGADO VIGESÍMO TER 
CERO DE LOJCIVIL DE Pl- 
HINCHA 18 de 

SY La competerc.a de 

usa se ha radicado 

sta judicatura en virtud 
del sorteo realizado por lo 
tanto avoco conocimiento 

de la misma. En lo principal 

la demanda que antecede 
es claro preciso y reune lOs 

seguisitos de Ley Lese el 
tramite ordinano Atento al 
¡juramento rerdido por la ac- 

tora y Ya ComdlfiaoJa 116 

dispuesto por el an. 36 del 
Codigo de Procedimiento 

Cual, citese a los herederos 
presuntos conocidos y des- 
conocidos del señor 3egun- 

do Luis Federico Cordova 
Chavez por la prensa 21m 

uno de los diarios de mayor 
cuweulacion y que se editan 

en esta ciudad citese 2 105 

señores GUSTAVO MCO- 
LAS PEREZ YANEZ PE- 
DRO ERNESTO PEREZ YA- 

NES SN LOS LUGANES 
SEÑALADOS PARA el ateo- 
to Cuentese con los seño- 
res Alcalde y Procuraror 

Sindico del Distrito Metropo- 
Inano a fin de que dentro 
del termine 28 15 dias pre- 

senten las excepc:ones dila- 
tortas y perentonas cue se 
creyeren asistidos bajo pre- 

venciones de Ley, de :3on- 
tormidad a lo dispuesto por 
el art 1053 del Coaigo de 
Procedimiento Civil, IMscri- 

base la demanda en al Re- 
gistro de la Propiedad en 
consecuencia — nothcuese 

al mismo a íin de que "ome 
nota de este darticuz  =n 

¡OS loros respec Tz- 
gass 25 en 
cictás señalada 

      
   

   

  

   

   

   

    

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Ñ 
SUPERINTENDENCIA DE COM ÑIA 

Dn a 

7 E 

DE LA ESCRITURA PUBLICA.2É ÁUMEN O 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA AGRO INDUSTRIAL VARGAS 

VELASQUEZ 

ES
 

No)
 

  

Se comaintá 2. público que '2 compañía AGRO 

INDUSTRIAL VARGAS VELASQUEZ CIA. LT- 

DA., aumentó su capital en US$ 25.669 y refor- 
mó sus estatutos por escritura pública otorgada 

ante el Notaric Trigésimo Primero del Distrito 

Metropolitano e Quito el 18 de diciembre del 

2002. Fue aprotada cor la Sucernntendencia Ce 

Compañías mediante -Resolución No. 02,01) 

082 de 08 ENZ. 2003 

E) capital actua! suscrito de US$ 27.269 está di- 
vidido en 687.725 pa -ticipacion:ss de US$ 0.04 

cada una. 

Quito, 08 ENE. 2003 FRA 
VUVUVAT 

Dr. Foberto Salgado Vaidez 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO   

   

  

  

-REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

ONSTITUCION SIMULTANEA DE 
A COMPAÑIA SPORT WEAR 

ECUADOR S.A.. 
La compañía SPORT WEAR ECUADOR S.A. se conristi- 
tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Primero del Distrito Metropolitano de Quito, el 30 de 

re del 2002, fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías, meciante Resolución No. 03.Q.13, 
0385 de 29 ENE. 2003 

diciem! 
MD 

DOMICILIO: Distrito Metropoli 

de Pichincha. 
2. CAPITAL: Suscrito (14S$ SCC so dividido en £00 
acciones de US$ 1 cada una. 
3. CELETD: El Tiiete de la corceñía es: “La confec- 
ción, manufactura, importación, e:xcortación, comercial- 
ización y disincución de :odo tipo ze prendas de vesir. 
La prestación de servicics de provisión de persona! a 

eno de Quito, provincia 

terceros, esto ss fundamentalmente la musqueca. eval- 
uación, selección y suministro de personal, .. 

  

   Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
TAE ITORA DEL DEPARTAMENTO 

IIHDAUZO DE Z COMPAMLAS (E; 

DEM > 

  

a


